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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

'S* s^ü^&Aa* PRECIO SE SUSGKÍPCÍOlf Tarifa de inserciotte*
laa oyes, órdenes y iccncios que bayas de insercars»

t-¡loa BoljitifísonoiALía se han de mandar al Jefe 9o-
U*i«o respectivo, por oayo conducto se pas&ran a lost&itoraade loa mencion&doi periódicos,

(luíeiin to»UAtrilli133 .,

~¿m**~

En esta capita.1, llévelo a domicilio, 2'EO pesetas mensuales anticipadas;
!fñora de el!», 3'50 jneg, 10*60 al trimestra, 21 al semestre y42 por unaño,
í Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bglstih,
í calle del Almiruta, IB,bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta a laAdministración con iuolasiin delimporte del tiempo da abono
9 en letrade fácil cobro.

í Anuncios oficiales i»psgo, línea 6 frscciéi O'SOjpUl

a» artfcllea todas lea dia«, «irept. !•\u25a0 4tati|u. particular**, id. id. id 0"J8 id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TBI.EFONO 2.931' Número suelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE

Parto oilcM tuloa'de la Deuda del Estado al precio de
la cotización ofioial del día en qae lo ve
rifique, en Obligaciones provinciales fi
cualquiera otro valor ó signo de eréíito
representativo de deuda de la exclusiva
ouenta de esta Dipataoión, por toda su
valor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por lamisma, siempre qua
éstos estén osnsignades en sus respeo-
tivos presupuestos aprobados y s-m dicho
acreeder el que haya de constituir la
fianza como postor ó rematante de este
servicio; como definitiva yen igual for-
ma, el contratista constituirá el diez por
ciento del total importo objeto del con-
trato, á responder de sn cumplimiento.

Modelo de proposición enla Caja general de Depósitos óen la da
fondos previnoiales por valer de eohe-
oientas oohenta yuna pesetas setenta y
un oóntimos en metálico ó bu equivalen-
te en títulos de la Deuda del Estado al
preoio de la ootizaoión oficial del día en
que le verifique, en obligaciones pr«-
vinoiales ó cualquiera otro valer 5 sig-
as de crédito representativa de deuda de
la exclusiva cuenta de esta Diputación,
per todo su valor nominal, y en créditos
reconocidos y liquidados por la misma,
siempre que éstos estén consignados en
sus respectivos presupuestos aprobadas
y sea dioho acreedor el que haya da
constituir la fianza como postor órema-
tante de este servioio; cerno definitiva y

el 10 por 100 del total imperte objeta
del contrato, á responder de su cumplí*
mienta.

D. N. N., que habita en ,calle
de..., núm..., enterado del anuncio
pablioade en elBoletín Oficial de la
provínola sacando á pública subasta la
Diputaoión previnoi&l da Madrid el sumi-
nistro de drogas y sustancias medicina
les que se cálcala necesario hasta trein-
ta yuno de Diciembre de mil noveoien-
tcs doce para al consumo en los Estable-
cimientos provinciales de Banefioenoia,
se comprometa isuministrar dicho ar-
ticulo,con estricta sujeción al pliego de
condiciones ,al preoio de ,
(expresado en letra)

P ««Idoncia tf*lCwaawjoeie Sialstra*

S. M. el Rey don Alfonso XJI (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
lea el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igua!beneficio diefrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

(Fecha y firma del Droosneate).

Conforma.
Elpresidente,

Sixto Pérez Calvo.DIPUTACIÓN ntOimiL OS MOtlD
Iondepositas en mst&llao qas sa oon-

signsn en ia caja aa la Corporación, y
los an efectos públicos salo se admitirán
haeéa la u a de is tarde del día anterior. Eldiputada ssoretario,

Gerardo Martines VargasSUBASTA MAYOR DE 25.000 PESETAS
Las expresadas preposiciones, on cuyo

sobra deberá hallaras escrito lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta

La Diputación provincial ha acordado,
en sesión de veintidós da Octubre, con-
tratar en públioa subasta, que tendrá
efeoto el dia veintidós de Dioiembre á
las onoe de la mañana en el Palacio de la
Corporación, plaza de Santiago, número
dos, bajo la presidencia del excelentísi-
mo señor gobernador oivilde la provin-
cia ó diputado de la Comisión provin-
cial en quien delegue, yoon asistencia
de otro diputado que designe la Corpora-
ción, el suministra de drogas y sustan-

cias medicinales qui se considera nece-
sario para los Establecimientos provin-
oíales da Beneficencia hasta treinta y uno
da Dioiembre de mil novecientos doce,

oon arreglo al pliego de condiciones que
estará de manifiesto en la Saoretarfa de
la Corporación, Seooión de Banefioenoia,
de diez áuna de la tarde los dias no fes-
tivos anteriores al da la subasta.

(E.—116.) Loa depósitos en metálico qus se can-
signen en la Caja de la Corporación y loa
en etaotcs púbüoes, sólo se admitirán
hasta lanna de la tarda del día anterior.

de...., .(y á continuación el La Diputaoian provincia! ha aoordado,

en sesión de veintidós da Oatubra, oon-
tratar en pública subasts, que taudrá
eíeato el día vaintidós da Dioiambre á
las ®nca da lamañana en el Palacio ds la
Corporación, plaza da Santiago, núniaro
dos, bsjo lapresidaaoia ialexoaíantísimo
señar gobsrnsdor oivíl de la pravinaia 6

diputada de la Camiaióa proviaoial en
quien delegue, yesn aaisíaaaia da otro
diputado que designe la Corporación, el
suministro de material de cura qua se
considera neoesario para el Hospital pro

vinoial yd-imás estableoimisntos si fuese
necesario, hasta 31 de Diciembre da 1912,

oen arreglo al pliego de condiciones y

muestras que estarán de manifiestos en
laSaoretaría de la Corporación, Sección
da Banef issnoia, de disz á aas da la tarde
los días no festivos anteriores al de la
eubasts.

Subasta mayor de 25,000 pesetas

objeto de la misma), se entregarán en el
Nsgooiado de subastas de la Seooión de
Benefioesoia can las formalidades esta-
blecidas en el artículo ieciooha de la
Instruooión de veinticuatro de Enera de
milnovecientos cintro, durante las heras
hábiles de efioina, desde el dia siguiente
al en que se publique el anuncie en el
Boletín Oficial de la provincia, hasta
el anterior al en que se celebre la subas-
ta.

Las expresadas proposiciones, en ouyo
sobra debará hallarse esorito iosiguien-
te: «Proposición para eptar á la subasta
de ....(y á oontinaaoióa e) ob-
jeto de la misma), aa entregarán en el
Negooiado de subastas de la Se« uón de
Banefioaaois ooa las formalidades ssta-
bleoidas en el articulo dieciocho de la
Iasírujoión de vdiQtiouatro da Ec<ero da
milnovecientos oinoo, durants Us horas

hábiles ñs ofioi na, dasda el siguiente al
en que se publique el stmneia ea al Bo~
letín Oficial da laprovincia, hasta al an-
terior r!ea que sa celebre Ibsubasta.

Podrán csnourris 1 á esta subasta los
interesados por sí ó representados par
otra persona cen el poder correspondían
te para ello, declarado bastante á cosía
del licitado? por el letrado de asta Cor-
poración. D.Ricardo de Gaillerna.

Padrán concurrir á esta subasta ¡os

interesados per sí ó reprasentados por

Serán de cuenta del contratista todos
gastos del remate, escritura, oepias, pa-
pel, ioseroión de annnoicis en los parió-

dioos efioiales, derechos reales, contri-
bución industrial y .oíos los demás im-

otra persona, oon el peder oorrs?pon-

diente para ella, declarado bsstMKta á
costa del lioitadoe por el letrado d

El preoio ó tipa dal referido suminis-
tro será el qua quads fijado en el remat ,
no admitiéndose proposición qua exceda
del total importe de la relación ni frac-
ción iüfariorá unoéntimo de peseta.

esta

Elpreoio ó tipo del material de cara
será el qn9 quede fijado en el remate,

no admitiéndose proposición que ex-
oeda del tetal imparte de la relación ni

fraaoión inferior á un céatimo de pe-

seta.

Corporación D.Ricardo de Guillen
Sarán da cuenta del contratista tadoa

los gastes del remate, esoritura, copias,
papel, ioseroióa de anunoios en los pe-
riódioes eficisles, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en ¡e sucesivo aplicables á este

puestos establecidos ó que se establecie-
ren en le sucesivo aplicables á este con-El suministro se abonará por mensua-

lidades vencidas en laDepositarla de fon -
dos provinciales . trato

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello 11.*,
acompañando la cédala personal del lioi-
tadsr y el resguarde de la fianza provi-
sional que aoredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos 6 en la de
fondos provinoialas por valor de milse-
senta ydos pesetas eohanta yoinoo oéa-
tirnos en metálico 6 bu equivalente en ti-

Transcurrido el plazo que señala elar-
ticule 29 del Real decreto é instrucción
de veinticuatro de Enero de miloven-
eieníaa oinoe, no se presentó reolama-
oión alguna.

El suministro se abonaré por mensua-
lidades vanoidas en la Deoeaitaría de
toados provinciales. oon trato.

Las proposioiones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del selle
11.°, acompasando ls cédala personal del
lioitador y elreegaardo de la fianza pro-

visional que aoredite haber consignad*

Transcurrido el plazo que señala el
artículo 29 del Real decreto é Instruc-
ción de veinticuatro de Enero de milno-
veoientos oinoe, no se presentó reoia-

Madrid veintidós da Ootabrs, de mil
noveoi8utos diez.

El Ofioial del Negooiado, F. Esteban
Diez. meoión alguna
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Madrid, veintidós de Ootubrede mil
novecientos diez.

AREVALO i Si en dioha subasta no hubiere remate,'
se celebrará otra baja igual tipo el quin-

\u25a0

oe del mismo mee.

Madrid, 29 de Octubre de 1910. =ES
oficial de Sala, Antonio Hernanz.

(Núm. 3.784.) (B.-2.524)
Joan Mannal Tauro Cabrera, damioi-

liade últimamente en Madrid, cempare-
oeni el díaide Noviembre próximo á las
diez, anta la Audiencia provinoial da Avi-
la,para que asista oomo testigo al juicio
eral de la causa instruida por robo, oen-
tra Juan de Mata Fernández Tapia.

Eloficial del Negociado,
F. Esteban Dies. i Paraouallos da Jnrama, nueve de No-'

viembre de milnsveoientos diea.

El aloalde,
Federico María Mece.

(E.-618.)

Por el presente y á virtud de provi-

dencia dictada por la Seooión 4.* de esta
Audiencia en elrollo dimanante de lacan-
sa seguida en el Juzgado instructor del
distrito del Congreso de esta oorte, con-
tra Viotorio Anasegasti Aigáo, por delito
de lesiones, se hssoe saber á la ofendida
doña Cecilia Garoía Santas, cuyo actual
domicilie se ignora, que elreferido pro-
cesado solicita indulte del resto de la pa-
na de un año, ooho meses yna día de
prisión oorreooional á que fue oondenado
p@r dicho delito, para que dentro del
plazo de cineo días manifieste la doña Ce \u25a0

oilia Garoía lo que tuviere por oonve-
niente acarea de la solioitud de indulto
del ViolorisKo Anasagasti.

Modelo de proposición
D.N.N

on.
...que habita

• • •

.,numere enterado de
anuncio publicado en elBoletín Oficia
de la prevínola sacando á pública su-
basta ia Diputaoión provincial de Ma-
drid el suministro de matarial de cura
qne se calcula necesario hasta treinta
y ano de Diciembre de mil novecientos
dooe para el consumo en elHospital pro
víboíbI ydemás estaOJeoimientes si fner
necesario, se compromete á suministrar
dioho artículo, coa estricta sujeción a
pliego de condiciones, alprecie da

,oalle de.
Arévale, 24 de Oatubre de 191O.=E1

esoribano, Juan Francisco Gómez.
Los repartimieotas da las ceatribuoia-

nes rustios, pecuaria y urbana de esta
distrito munioipal para el año próximo

(Nútn. 3.709) (B.—2.4Í6.)

ARROYOMOLINOS
Sa hella expuesto al púhíioo por térmi-

no de quince días el reparto da la oontri-
buaión sobra la riqueza urbana de este
puabio para el &ñ&de 1911 en la Secreta-
ría del Ayuntamiento para oir reclama

-

de 1911, as hallan terminadoe y expues-
< tes al público en la Secretaría de asta

? Ayuntamiento por término da ©oho días,

¡para oir las reolameoiones que sa pro-
, senten.

CIOD68 Paraouellos de Jarama, 10 de Noviem-
bre de 191O.=E1 alcalde, Faderioo MaríaArre >molin@s, 3 de Noviembre de

,(expresado en letra. )
(Fecha y firma del propásente).

Conforme,
El presidente,

SixtoPérez Calvo.

191O.=»=Ei aiotílde, Baniguo Martín. í Meca.

CAMPO REAL TALAMANCA Madrid, 25 de Ootubre de 191O.=El
oficial de Sala, Pedro Quinzaños.Las listas oobraíorias de la oantriba- í

oión da edificios y solaras y el reparti-
miento de territorial sobra la riqueza rús-
tica y psonsria de esta villa y su término
municipal para el próximo año de 1911,
se hayan terminados y expuestos al pú-
blico en la Saoretaría del Ayuntamiento
durante elplaza de seno dies, en cum-
plimientoy á los afectos reglamentarios.

Se halla terminado el padrón de cédu-
las personales formada par este Ayunta-
miento para el próximo año de 1911 y
expuesto al público en la Secretaría del
mismo, por término de quince días psrs
eir redamaciones; pues transcurrido que
sea ei mencionad® plazo na se atenderá

(Núm. 3.824) (B.—2.551.)

Eldiputado secretario,

Gerardo Martínez Vargas.
• (E.—617.)

Le Seoüiói; tercera de esta Audiencia,
por su proveído feche 3 Noviembre, dic-
tad© en oausa procedente del Juzgada
instructor de Chinchón contra Juan Jasé
Escudero, sobra harto, se ha servida se-
ñal r el día 29 de Noviembre próximo y
hora de !a una de su tarde para dar co-
mienzo á las Bastones del juicio oral ante
elTribunal de derecha, yalpropio tiem-
po ha dispuesto se cite al testigo Enrique
Heredia Sánchez, cuyo paradero se ig-
nora, como lo verifico por medio de la
presente, alobjeto de que en dicha dSa y
hora camparezia ante el expresado Tri-
buna!, que se halla establecido en el
piso baja del Palacio de Justicia (Sale-
Bas), haciéndola saber la ebligaeióa que
tiene de oonourrir á este primer llanca-
miente, bajo la multa de 5 á SO pasatas.

«BOLETÍN OFICIAL»
ninguna.

DE LA Campo Real, 10 de Noviembre de 1910.
—El alcalde, Cándido Buso.

Talamaaoa á 11 de Noviembre de 1910.
=E¡aloalde, Lais Anión.

PROVINCIA DE MáDRID VALDEAVERO
COLMENAR VIEJO Elrepartimiento por riqueza rústica y

pecuaria de esta término munioipal para
el año próxima 1911, se halla terminada
yde manifiesto al púbiiae en la Seoreta-
ria de este Ayuntamiento per termina de
oohe días á les efeotea reglamentarios.

La Administración se este periódico
ofioi&i notifica por el presente annnoio
á los señeros alcaldes de los Ayunta-
mientos qua se relaoionen, que durante
el eoíusI mas de Noviembre deberán sa-
tisfacer seis descubiertos por suscrip-
ción yanuncios, y que de no verificarle
Berán nombrados comisionados d« opre-
»***. /la o<vniiKi1a non la K-srrtma Tlínn.
taoion Provincial.

El repartimiento de la riqueza rústica
y peonaría de esta villapara 1911; se en-
onentra termiaedo y expuesto al público
en la Secretaria de esta Ayuntamiento
por término de eoa« d!as para cir recla-
maciones; pasado dicho plazo no serán
atendidas las que se presenten.

Yaldeavare, 9 de Noviembre da 1910
=E¡ alcalde, Joan Francisco Garrido.

Cslmenar Viejo,11da Noviembre 19lO.
=E1 aloalda, Laoa lo Arroyo. VALDEMANCO

COLMENAR DEL ARROYO Terminado ui rapai-duiíeutu úo i«con-
tribución sobre la riqueza rústica y pe-
cuaria de este distrito municipal, se en-
cuentra idisposición del público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
término de eche días, contados desde el
en qua aparezca inserta en el Boletín
Oficial de asta provincia el presente
anuaoie, para eir las reolarnaaianes que
ooutra el mismo se hicieren, no siendo
atendidas las qua no se presentaren den-
tro del expresado plaza.

Valdemarsoe, 10 da Noviembre de 1910.
El alcalde.— P. D., Antonia Martínez.

Melación que se cita Se hallan terminadas y expuestas al
público en la Secretaria de este Ayunta-
miento por término de ocho días para
oir redamaciones, les listas de edificios
y solares de este término municipal, pa-
sado cuyo plaza no se admitirá ninguna.

Colmenar del Arroyo, 10 Noviembre
de 1910.— El aic&lda, Ssiustiaco Pana-

Madrid,5 de Noviembre de 1910.— El
efioial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.

(Núm. 3.886.) (B.—2.605.)Alpedrete.
Barajas.
Batraa. Dan Antscio Harnauz y Martin,oficial
Bastar viejo de Sala de ia Aodianoia da Madrid.
Colmenar de Oreja
Colmenarejo.
Fresnaiiílas.

Certifico: Qae en le oausa seguida á
instancia de D.Emilia Vicente Sarrano y
otro por el delito da estafa, sa ha diotada
la siguienteGalapar.

Gascones.
aero.

LACABRERA Providencia: Dagoonooiéndose el do-
mioilio del querellante D.Emilio Vicenta
Serrano, hágasela saber por medio de
edictos que sa publicarás en las psriódi-
oos oficíeles en la forma acostumbrada,
qae dentro de diaz días contados desde el
siguiente al de sa inserción, comparezca
debidamente representado con nuevo
procurador, á ejaroitar las acciones pena-
les que venía sosteniendo, apercibido de
qaa sino lo verifica se le tendrá per de-
eafdo de su derecho.

Moralzaiza!.
Nevaoerrada .
Navalagamalla.
Nava» del Ray.
Pozuelo da Alarcón.
San Martín da la Vaga.
LaSeros.

Desde el sigui-asita día de la inserción
dtl presente anunoia en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y por término de
ocho consecutivos, podrá examinares por
oaaníos interesadas lo tengan por con-
veniente el repartimiento de la oentri-
bución territorial y peonaría, pertene-
ciente al año próximo da 1911, pues pa-
sado que sea dioho plaza no se oiré nin-
guna redamación.

Audiencia territorial
Vioáivaré.
Villar del Olmo.
Valdalaguaa.
Villa del Prado.
Navarredonda.
Medrid, 14 de Noviembre de 1910.

PROVINCIAL

La Cabrera, 11 de Noviembra de 1910.
—El alcaide, MiguelRodríguez.

CÉDULA DE CITACIÓN
En la oausa prooedsnta del Juzgado

iastraotor del distrito de Centro de esta
corte, seguida osntra Rafael Paleó Cal-
derón, por el delito de homicidio, yen la
que es parte elMinieterio Fiscal, ha dio-
tado la referida Saonió a 1.a auto oon fe-
oha 27 ddl actual, señalando el día 5 y 6
de Diciembre próximo y hora de la una
en ponto de su tarda para dar comienza
filas sesiones del juiciooral, mandando
ae oite al testigo Higinio Cante Solana,
cuyo aotual domioilio y paradero se ig-
nora, como le verifico por medio de la
presente, á fin de qoe oemparezoa á de-
clarar ante la expresada Sala, sita en el
pies bajo del Palacio da Justicia (Salesae)
en el indicado día y hora, haciéndole sa-
ber la obligación qua tiene de concurrir
ieste primer llamamiento, bajo lamulta
de 5 á 50 pesetas.

Madrid,5 de Noviembre de 191O.=Hay
ana rúbrioa, P. H.licenciado Castro.PARACÜELLO3 DE JARAMA

Y para qua tenga efecto sn publicaoióa
en el Boletín Oficial de la prevínola,
expide el prasenía qua firmo en Madrid
ñ3 de Noviembre de 191O.=E1 ofioial de
Sala, Antonia Hernanz.

árUNIAMIENTOS
Elpadrón de ooc tribuyanles por oéda.

las personales en esta localidad y año
próximo de 1911, se halla terminado y
da manifiesto en esta Secretaría por tér-
mino de quinoe días, á les afaotos déla
Instrucción vigente.

AMBITE
Se hallan terminados y expuestos al

públioo en la Secretaría de este Ayunta-
miento, ooa objeto de oir reolameoiones,
los siguientes documentos.

(Núid. 3.887.) (B.—2.606.)

Peraouelies de Jarama, 10 deNoviem-
bre de 1910.- El alcalde, Felioiano Ma-
ría Galio.

DIRECCIÓN

DEL

Las listas de edificios y solar y el
repartimiento de la contribución rústiea
y pecuaria del año próximo de 1911, por
nn plaza de oaha días, y el padrón de
cédalas personales de igual aüo por
qainoe.

Semcio Agronómico-catastralEi dfa siete de Diciembre próximo, á
las once de su mañana, tendrá efaoto es
esta (lasa Consistorial le subasta del su-
ministro de petróleo, tabes y mecha para
el alumbrado públioo en 1911, bajo los
tipos ycondnienes de manifiesto en la
Seeretarfa de este Ayuntamiento.

DE MADRID

ANCHÜELO
Envirtudde lo dispuesto en la Real orden

del Ministerio de Hacienda de trece de Enero
de mil novecientos ocho, Be pone en conoci-

Ambite 10 de Noviembre de 1910.—El
alcalde, Feliz Días.

miento de loe propietarias por rústica del ter-
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minomunicipal de Anchuelo, que de acuerdo

coni0 manifestado por la Junta Pericial de dl-
BUENAVISTA

Dan Albarío Vele y López, juez de inB-
truooión dei distrito de Buenaviata de

riooFernández.— El escriban», P. S. Bu-
nifaoio Casas.

Lolamo Reina (Urbana), bija ds Ángel
y Dolores, natural de Das Tarrea (Oór-
deba), de estado soltera, profesión asta-
dienta, de 20 anas, domioiliaio última? •

mente en Pinass (Alicante) donde su pa •

dre ajeros el oargo de natarie, praosaadli \u25a0\u25a0

por estafa, oampareoerá en termina dif
diez días ante el Juzgado da instracsíóa
del distrito del Hospital.

cbo pueblo el día veintidós del mes actual,

¿las doce de la mañana, y en la Casa Consis- esta oorte.
(B.—2.447.)

Per la presente cito,llamo yemplazo á
Ángel Fernández Gracia, natural de Vi-
llamayor, Zaragoza, bija de Fructuosa y
María, da 33 años, casado, bailarín y qua
ha vivido Paña de Francia, número sais,
para que en el termina de diáz días,
oontados desda el siguiente al en qu8
esta requisitoria sa inserte en la Gaceta
de Madrid, oamparezoa en mi Sala-
audienoia, síes en el Palacio de los Juz-
gados, oalle del Gsnaral Castañas, can
el objeto de llevar á oabs su prisión da-
oratada en oausa por tentativa de estafa,
apercibido qua, de no varifioarío, sará
declarado rebaide y la parará al perjai

-
oio á que hubiere lugar.

CENTRO
toria! de squel Ayuntamiento, darás prinei- Ricardo Calina SoSrez, y Joaquín Mar-

tínez Tálanos, que asa el segando apelli-
do del Paz», natural de Trujilloa y
Zaragoza, de estada casados, profesión
sastre y fotógrafo, da 28 y 47 aftas de
edad, domiciliados áltimanmante en la
calle de San Miüáa, núm. 5, y el Joaquín
en Aranjuez, procesados por falsedad y
estafa, osmpareaerfin an termina de diez
días ante este Juzgada iastruator del dis-
tritodel Centro.

pio á 1» celebración de los juicios yerbales

contradictorios que determina la regla die-

ciaueye de las Instrucciones provisioaaleg

<jeocho cíe Agosto de mil n"veclantos uno,
Madrid, 24 da Oatabra de 1910.—Fa-

d^rioo Farnfindez.— P. S., Migas! Gasas..
(B._2.454.)

para el establecimiento de loe Registros flsca-

lesde la propiedad, rústica y pecuaria,

Madrid, 10 de Noviembre de mil noyecien-

tos diez Alonao Gallega (Franaisoa), Bstoraí dei
Loja, de astada saltar», profesión aas

El ingeniero director,

A.Gómez Flore?. Madrid, 20 de Oatubra da 1910.—Feli-
pe Térras.— El escribano, Rioardo Gó-
mez.

consta, da 54 añas da edad, hija de Ga-
(Nim. 3.921.) (O.— 25*.) briel yDilores, domioiliadaúls mímente

en la calla de Pizarra, nutn. 20, prsoasa-
do por estaf 4, ojmparaaará ea íérsnina«VIDENCIÜS JUDICIALES (B.-2.448.)

Romera González, Alfonso, natural de
Savilla, de estado soltero, profesión he-
rrador, da veintidós años, hijo de José y
de Aurora, domioiliado últimamsnte en
la calle da Eguiiuz, núm. 6, beja, prooe-
ssdopsr el delito da estafa, oomparaoerá
en termina da diez díaa anta el Juzgada
instruotor distrito Cantro.

de diaz días ante el Juzgad» da iastrae *

oióa del distrito del Hjspital ds Madrid.Jiuigados militar-es
Al mismo tiempo ruego y encarga á

todas las autoridades yordeno á ios agan-
tes de la polioía judicial procadm á la
busoa dsl exprésala procaaads, ouyas
señas personales son: estatura alta,
palo negro, ojos pardos, nariz regalar,
color dsl rastra moreno, y viste daoan
temante, yen el oaso da ser habido lo
pongan á mi disposición en este Juz-
gada.

LOGROSO (B.-2.455.)

García Osas, Leocadio, natural de Pe-
ralta (Navarra), de estado soltero, pro-
fesión albeñil, de veintitrés años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-

GETAPE
Rossi Goob, Eariqua (a)El Sarpsntfa,

natural de Sevilla, de estada saltero,
profesión calderero, de 24 aa w, dami

-
oiliado últimamante en laoalla da la Fe-
ria,núm. 30, da Saviila yen Madrid, Za

-
regaza, núm. 6, prooesada par harta de
dinero, oompareoerá en termine da diaz
días anta el Jnzgada de instrasoiáa de
Getafe.

drid, Hortalezs, núm. 1, 1.', procesado
por lñ falta grava de deserción, compa-
recerá en término de diez días ante el
jaez instructor del Regimiento Infante-
ría Bailen núm. 24.

Madrid, 20 de Oatubre de 1910 —Feli-
pa Torres.— Ei asoribano, Ricarda G5-
maz.Madrid, 3 de Setiembre de 1910. —Al

-
bsrto Vela y López.—Elescribano P. S. (B.—2.449.)

Logroño 26 Ostubre 1910.— El coman-
dante jusz instructor, Matías Sampol.

Mariano López HOSPICIO
(B.-2.442.) Dasidaria N. Arávaío, qae usa al siem-

bre de Antonio María Arévalo, natural
de Dos Torres (Córdoba), de estado sol-
tara, casante, de 20 años de edad, hija
natural da Dolores Arévala, domioiliado
últimamanta en la calle da la Rada, nú-
mero 16, procesado per estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado instructor del distrito del Hos-
picio.

Getafe, 20 de Ootubra de 1910. =EI
juez de instraooión, Artara Moños!.

—
Eí

Bsoratario, Lodo. Ramón Santa María.
(Núm. 3796) (B.-2.531) LATINA

En virtud de providencia del señar
jaez de instrucción del distrito de la La-
tina, de esta corte, diotsda en el día de

(Núm. 3.710.) (B.—2.457.)

TORRIJOS
Hernández Mendoza, Antonio, natural

de Madrid, de estado soltero, profesión,
tallista, de treinta ysiete años de edad,
cciEiciíifido últimamente en Madrid,
Garoía de Paredes, número 1, procesado
perla falta grave de deserción,compare-
cerá en térmico de diez días ante el juez
inatrnoior del Regimiento da infantería
Bsilén núm. 24.

hoy en el sumario qua se instruye par
lesiona, sa oiíaá Fernando Villalba Gar
oía, de oficio estuquista, soltero, de 23
años de «dad, váoino de Tatúan de las
Victorias, oalle de Vaideoeguaras, núme
ro2, piso bajo, para que comparezca en
sa saia-anaiencia, sita en el Palacio de
les Juzgados, oalle del General Castaños,
dentro del térmico áei oinoo días ooota-
dss desde el siguiente al en qua este
edioto fuere inserto en les pariódioos ofi
oíales oen objeto ds recibirle declaración
y después sea reconocido por e! móiioo
forense, bs jo apercibimiento de ser do-
ck-rado inourso en la multe de 5 á 50 pe-
setas oon qua sa la conmina, sin perjui-
cio da adoptarse otras determinaciones á
fin de obligarle á efectuar diana oompa-
racenoia.

Faura, Joaquín, domiciliado última
mente en Madrid, oalla da la Ronda de
Telada, número 12, oampareoerá an tér ~

mino de diez días anta el Juzgado de ina
tracción d9 Torrijas oon el fioda eecibie
le deolaraoión en causa per estafa.Madrid, 22 do Ootxrtnre de 1910.—Ale-

ji»t>*3*-<^ Qar«í<> \u25a0•¿\u25a0al X\rw t 232 vovi^uu»}

P. S- Santos Sote Simarro.
(num. o. líi.f \a.

—
A.iáXJ.f

Logroño, 26 daOitubre de 1910.— El
samsndante juezinstructor, Matías Ssm-
pol.

TORRIJOS(B.-2.450.)
Panza Joaquín, domiciliado última-

mente en Madrid,oalle de la Rands de
Toledo, número dooe, compares rá as
término de diez días, ante el Juzgado de
instruooión de Torrijas, can el fin d&
reoibirle declaración en cansa par estafa-,

(Núm. 3.718) (B.-2 460)

CENTRO
(Núm. 3,787) (B.-2.532) Bravo (Gregorio), cuya naturaleza y

estado se desoonooon, profesión cobra-
dor, de uaos 30 añas, domioiliado últi-
mamente en la calle del R-:ioj, nútn. 14,

prooesado por el dalito de estafa, oompa
reoerá en termino da diez dias ante el
Juzgado instrotor distritoCentre.

•Tas^sdo* <i» 1.a Instante
LATINA

Don Bdelmiro Trillo S?ñorens, juaz de
instrucción del distrito de la Latina de

Por la presenta oito, Hamo yemplaza
iPetronilo Rodríguez Vilahes, n&tural
áa El Barrsoo, Avila,hijoda Silvestre y
Paula, de 27 años dd edad, casado oon Sa-
luatiana Grobos, dependíante de taberna,
y osa domiailio calle del Bastero 22, ba-
jo, para qua en el término de diez días,
oontados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Mzdrid, comparezca en miSala-sudien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados
oaile del Gsaersl Castaños, ooa al objeto
de notifioarle la sentencia contra él dio-
tada en oausa que se le siguió por aten-
tado ypara que cumpla la pena que le
loé impuesta, apercibido que,; da no ve
tifiando, será declarado rebelde y le pa-
r&rá elperjuicio á que hubiere lugar.

esta oorte. CENTRO
Mairid,21 da Ojtubre de i910.=Fa!i-

pa Torras.-=El esoribana, Rbardo Gó-
mez.

García Ramírez de Aguijar, Carlea,

007a naturaleza, estada, profesión y
años Be ignwn; siendo sus Bañas par
Eonales estatura sita, bigota y pela ra-
bio, oon lent9B, domiliada últimamente
en laoalle de Lope de Vega, 4,prouesade
por estafa, oompareoerá nn termine de
diaz dlsB ante el Juzgada de instrne-
oión del Centro.

Madrid, 20 de Oatobre de 191O.=Viste
Bueno.=Eia¡miro Trillo.=Giescribano,
P. H. del Sr. Cobos, Alberto de Meroado.

(B.—2.445.)

(B.—2.451.)

Girrido Torras, Miguel, natural de
Colmenar de Oraja, hijo da Miguel yde
Míasela, domioiliadoúltimamente en laHOSPITAL

Arenas Regaliza, Ignacio, hija de Lo-
renzo y Míasela, natural de Baoarril de
Campos (Paieacia), de estado soltero,
profesión jornalero, da 35 años de edsd,
cuyo domioilio se ignora yprocesada por
estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgada de instrucción del
distrito del Hospital.

oalia de Encomienda, 20 ó Mediodía Chi-
ca, 20. procesado por el delito de robo, Madrid 27 de Oatubre do 1910.— Felipa

Torres.—El ectuario, Joaquín Perrer.comparecerá en térmico da diez días an-
te el Juzgado instructor distrito Gaotro. (Núm. 3.726) (B.—2.461)

Madrid, 21 deOotubre de 1910.-Fali-
pa Torrea.

—
El escribano, Ricardo Gó-

mez. Calzón Leriet (Manuela), domiciliada
últimamente en la calla de Rodas, ñama-
ra 9, 2.°, oompareoRrá en término de oín

-
00 días ante el Juzgado de instruoolón
del distrito de Palacio, escribanía del se-
ñor Pérez Herrero, para ser ofda en oaa
sa par estafa instruida per dicha Jos-
gade.

PALACIO

(B.—2.452.)

Madrid, 19 de Oatubre de 1910.—Fede
rioo Fernández.

—
Ei escribana, P. S. 6»

nifeoio Gasas.

HOSPITAL
Bravo, Mercadea y Soledad, hermanas,

domiciliadas últimamente en la calle del
Reloj, número 7, oompareoerán en tér-
mino de oinoo dfaa ante el Juzgado da
instrnooióa del distrito del Hospital, es-
cribanía del Sr. Albornoz, para declarar
en oausa par harto, instruida p >r dioho
Juzgado.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades yordeno á los agen
tas de la polioía judicial precedan á la
kasoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura alta, pele
y ojos negros, y en el caso de ser habido
lo pongan imidisposición en la oároel
«slular.

(B.—2 446.)

Andrés Ruzafa, Aionsc, hijode Antonia
ySaoramantQ, natural de Vélez Blanco,
Almería, da estado soltero, profesión
jornalera, de 29 años, se igaara donde
estovo dornioüiado últimamente, proce-
sado por estafa, comparaoeri an térmi-

no de diez días ante el Juzgado de ins-
traaoión del distrito dal Hospital.

Madrid, 27 de Ootnbre de 191O.=El es
oribane, Guillermo Pérez Harvere.

(Núm. 3.727.) (B.-2.462 )

Madrid, 18 da Oatabra da 191O.=Edel-
miro Tfill8.=EI escribano, F. H. del
se&or Cobo, Alberto da Mercado.

Madrid, 24 de Ortabre de 1910.—
V.'B."Farnfindez.— Elesoribaoo, P. S.
MiguelGasas.

D.Pedro Armenteros de Ovando, jaez
de instraooión del distrito de Palaois
de esta corte.(B.-2.453.)

(B.-2.441.) Madrid 19 da Ojtubra da 1910.— Faie- Por la presente cita, llama y ampien
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iÁngel Benegaa Sfinohez, de 14 a&ot,
Tsrdnlere, gaitero, natural de Madrid,
fcjj© d» Gregorio y de María, qao dijo
tener su domioilio en el oallejdn del
Alamills,Eúaa. 14, pera qne en el termi-
ne da diax días, oentadoa desda el
aigniaate al en que ea'a requisitoria se
Inserta en la Gmeta de Madrid, com-
parezca en mi Sala audienoia, sitn en
el Palaoia de l«a Juzgado» ,oalle del Ge-
neral Castaños, oan el objeto de oot fi-
oar!a no anta yrecibir Indagatorio, aper

oibiáo qae, de ne verifioarlo, serfl deola-

rado reb«lde y le parará el perjuioioi
qae hubiere lugar.

Armenteroa da Ovando.
—

El eaoriban»,

Laií Moliner.
(Núm. 3.7300

En virtud de pfeTidenoia del señor
juez mnnioipat del distrito da Buanavis-
ta de esta oarte, por el presente ae cita y
emplaza á Rosal Martínez Avells, que dijo
viviren la calle de Eapertinas, uúme-
rt>20, 4.\ onyo paradera en la aotuali-

luskel Gaido, Agostía Gomar (

Franoisoa Ramírez Ortega, Aai
Menforts, Igntoio Tomás Palka,
García Areatf, Gregoria Zafra Goi
Antonio Fernández Ordóñez, José
zález, Pedro Lezsuo Rivas, Jer
Jaita Pérez, Franoiaoo Garoia Feral
Juan Pérez Tonalba, CJlaudie Roi
Gsroía, Vioente Martín Harradón, {

Santiage Lasaña, José García V
Mariano Reviüa Caris, Maau&l ?éi
ria, Lorenza Garoia Sarte, Nati
M&rtín Muñoz, Eusebio Feruáadaj
oho, Paaoaal Rniz H?.rra, Roque Q
tomo Iglesias, Eaoornaoidn Lópai
mez, Carmen Suárez Amaye, El
Fernández Alonso, Enriqae Lópsi
les, Luis Fernández Olalla, Pila
Martín, Teresa Raúl Mártir, Rit
Cañe, Juliana García Cende, 1
Comas Ordóñez, Felipe Mungoía
re, Tioteriann Lépez Ortiz,Manaa
so Paleoios, Matilde Garoia Roma
naro Rüo Giménez, José Ramoa í
Juan Frunoisoa Senreguíberri, (

Matees de la Rase, Lorenzo Roí

(B.—2.465.)

«u»»*ii'«manlolpalaa

BUENAVISTA dad ae ignora, para que en el termina da
En virtud de providencia del señor

jaez manioipal del distrit» de Buenavis-
ta de esta ovrte, por el presente se cita
y emplaza iManuel VequeMn López, sin
domio lieooaomdo, y onyo paradero en le
aotaalidad aa ignara, para qne en el tér-
mino de nueva días oomparezcn en dioho
Juzgado, eite en la oalle de Balen, núm. 2,
pise segundo, á eumplir la peca que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
cúm. 540 del año 19.Oque pende en este
Juzgada pr cometer aotos inmorales,
aperoibido que, de n» verificarlo, le pa-
rara el perjuicio a que haya lagar en de-

t nuera días comparezca en dloho Juzgada,'
sito en la calla de Balan, núm. 2, pia í
segunde, icnmpür la pena que le ha si-
do impuesta en el juiciode faltaa núme-
ro 814 del ano 910, que pende en este
Juzgado per malea tratos, aperoibide qne
de no verifioarlo le perarfi el perjuicio
iqne haya lagar en dereohe.

Madrid, 15 de Octubre de 1910.— Vista
baano . - Santa María. -El seoretsrie, J
Mario Serrataoó.

(Nám.-8.680.)

Almitin* tiempo ruego y encarga &
todas las autoridades y ordeno á loa
agentes da Ja palióla jndioiil procedan i
la bnaea del expresado prooeaado, ouyaa

senas personales se Ignoran, y en el caso
de ser habido lopresenten en eate jui-

(B.—2.428.)

fMO
reoho En virtud de praviJenoia del señor

juez munioipil del distrito de Buenivis-
ta de est~ qorte, por el presen. e «e oita
y emplaza a Trinidad Faloón Millana,

din domicilio ooneoide y ouyo paradero
en la aotnalidad se ignora, para que en «1
término de nueve dfas comparezca en di-
cho Juzgado, sito en la oalle de Belén,
nim. 2, pino segando, é oumplir la pona
qne le ha sido impuesta en el juicio de
fsltaB número 482 del año 909 qa? pen-
de en este Jnzgado por le&iones, aperoi-
bido que de no verificarlo le parará el
par juioioique haya lagar en dtreche.

Madrid, 27 de Octubre de 1910.-
Pedr» Armenteroa de Ovando. —El es
sribano, Lula Moliner.

Madrid, 15 de Ootubre de 19lO.=7isto
bueno.— Santa María.=E1 seoretario, J.
Mario Serrataaó.

(Núm. 3.728) (B.-2.463.)
(Núm.-3.686.) (B.—2.424.)

Pérez, HiginioSoriano Gómez, 1
oo Gilebert Harz, Pedro. Aoos
Carmel > Muúcz Manzaceqae y
Garoia Garfia.

En virtudde providenoia del aefior jnsz
manioipal del ¿ietrito de Buena vista de
esta oorte, por el presente se oita y em-
plaza á Luis Gurola López, Bin demioi-
lio oonroido, y onyo paradero en la ac-
tualidad se igoorf,para que en el térmi-
no de cueva días oomparezoa en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2,
piso segunde, icumplirla pena que le
ha sido impuesta en el juioio de faltas
numere 361 duleflu 1910 que pende en
esta Juzgado per amenazas, apercibi-
do qne de no verifiearlo le parará el per-
juicio á que hayn lugar en derecho.

Daa Fadr* Armenteres de Ovando jaez
áé primera icatacoie 6 inetrnooión de
distrito de Palacio de esta corte (Núm. 3.646.) (B.-2..

ALCALÁ DE HENARES
Don Fernando Cútoti y Cuto ti, jt

nioipal de esta oindad.
Por «i presento ae cita, llama i

za fiLacas Molina,oossdo con Vi
de las Herís, vecino de esto oiudi
ee anaenté de esta población mal
á Madrid en bn«c8 de trabajo, y (

sidenoia y paradero so ignoran, 1
el dfa diez del próxima mes da 1

Per al presente oito, llamo y emplaza
iJo«6 Paster Alós, 18 años, noltero, al-
btñil, hijo do Justo y de Magdalena, na-
tural da Madrid, que dijo habitar en la
H'Se da Farra» número oaarenta y
buotb. para que en el término de diez
diao, Notados desda el siguiente al en
que tata requisitoria se ineerte en la Oa
cela de Madrid, comparezca en mi Sala-
audienoia aita en el Pelaaio da loa juzga-
dM, calle del General Castaños, oon el
•bjato d» nolit¡o»rla un auto y raoihirla

Madrid, 15 de Ootnbre de 1910.- Visto
bae:io.=Santamaria.— El seoretari; , J.
Mario Serrataoó.

(Núm 3.691.) (B.—2.429.)

En virtud do proridenoia del asñrr
jaez mociolpnl del distrito de Bucdívís-
tr di;esta oorte, por el presente se oita y
«malaxa iAntonia Toda y Ñaño de la
n*»oo, 4U0 dlj» W-rir m la oallo dol U»l-

-
qoóa dal Riioal, cúm. 24, hotel, y onyo
paradero en laactualidad ae ignora, psrt
qaa en el termina de nuevo diaa oampa-
reíoa eo dioha Juzgado, sito en la oallo de
Belén, nútn. 2, piso segando, ionmplir la
pena qaa le ha sido impuesta en el juioio
de faltaa numera 497 del año 910 que
pende en eate Jazgado por lesionas,
•peroibi 'o qaa de no Tarificarlo lo para-
rá el perjuicioique haya lugar en dere-
oho.

bre y hora de las diez y media
Madrid,15 da Ootubre de 1910. =Viato

baonr. =r Santamaría.
— El saoretario,

J. Mario Sarrataoó.

ñaña, comparezca rae !n Sala'

la oo.nBtitnoión r*el consejo de
da este Jnzgado, á fin da qa«

j-->-•.-»--!•. -r....«;Ki-ii. nnu rfa na vnrifi.
sarlo, »c rfi doalarado rebelde y le parirá
«1 por je íoioique hubiere lugar.

inospaoitade Jacinto da 1» H«
pez, hormnno polStioo del retel(NdmOffT) (B.- 2.425.)

Alnsíimo tiempo raego y sooargo i
toda* las autoridades, y ordeno iloe
s gantes do lipeí¡ola judicial prooedan i
la basoa d«l exprés do prooceado, cuyas
mosi penaoalefl se ignoran, yen al oaso
do a«r btbido lo presenten en este Juz-

oompsreoer en el día y hera
Molina,bajo apercibimiento

Eo virtod de prsridenoia del aeúor
jaez municipal de) distrito de Baenavis-
ta de eata oorto, por el presente se oita 7
empina iHaría Fernández Lópeí, que
dijo vivir en la oalle de Franoiaoa Mo-
reno, n.*1, joayo paradero en la aotna-
lidad se ignvra.para qae en el término do
naero días oomparesoa en dioho Juzgado,

le parará el perjuicio qne haya
Dado en Alcalá da Henares

Ootnbre de 1910.— Fernando Cút
Seoratarie. Franoisoo Mpjín.

(Núm. 3.712.) (B.—2

fidv. HOSPITAL MILITAR
DIlÜMirid,27 d»Ootnbre do J910.-P»dro

ImtsMni d« Ovando— El esoribaoo, 81(0 Ib oalle de Bolén, núm. 2, piao Bo-
gando, ioamplir !\u25a0 pena qae liha sida
impaenta en «I Inioio de faltas núm. 788

ALCALÁDE HENLowHiUMr.
(Nftm.S.729.) (B.-2.1W.) Madrid, 15 de Ootnbre da 1910.—Vis-

ta boen».— Santa liarla.—El secretario,
J. Maris Sarrataoé.

iel«ño 1910 que pande en este Juzgado El dfa treinta del actual te oa
nononrpo da oempras en el Hoep
litar de este Cantón, ilas diex da
ñaña, para la oampro de aoeite
da primera y segunda olaee, arn
car, oaf£. osrbón vegetal y oír
e«k, aeree de mea, gallioas, bne'
bdn oomún, leohe, manteo»,
einn, valia de esperma, vino ce

AHÜ!»C1O

por tn«loa trates, iperoibida que, da no
verif¡oírlo, ls parar! el parjoiaio iqaeDottPsdr» Armen teros de Oviedo, Jan

d« íB»traooióo del distrito de PaUoio
(Núra. 2 692.) (B.—2.430.)

ám Mta oort*
hsya tugaran dcreoho

MaJr Dolobre de 1910. -Visto
Sin tí Mirla. En vir:ni <\a pr«viíenoia dictada por

el señor jaei mnpioipal sóplente del dis-
trito del Caogreso, *e oits y liaras á loa

!¡¡nrs qoaioontinusoiór. se expre-
san pira qos der tro del tér roi-iodo oído»
dita 8« personen anta este Jaigado, si's
en la otile del León, 40, á oontir desde
ia inserción da la presente en siBoletín

CONGRESO
P»r Mproaovte cito, llamo y empUxo bao vvtarw,
iilil Lifaentn Corvera, de oatoroe

> de Fidely d« Asanoidn, solts-
•r«, Dttuml de Madrid, qna dijo•MlledilFúmr.

iJsdo J. i rft Barraiaeó
añ'S (Núno. 3.688.) 1.436.)

vino generoso, neoe&arie pira i
de Diciembre próximo.

Los qaa deseen tamar parte pr<
rín sai prapttsiaienea par e
BRDdo al precio de !a anidad méti
les artfoalos qoe efroseen vender,
pti&ando muestras ¡la lea *

cuales ban de ser de primara onü
Aloeii da Hanarea, once de N«r

da milnorientog diez.

ro, j^rn

En virtud de provideno!;
pmr ios en «I término do diez dlis,

un. G, taro»

Jum man 1 distrito do BnanoT
"W Mftaff

ietda e! sigoieote al en qu e»ta | ta de aata o. rt«i,p« el presente a« oi-a
rcqciB'U- ria se inRrrta is Qmctta <l y emplaia I. Farntfndez R

e de Ldpsz ds Ha-taparezoa an mi Siltandien
\u25a0íUodiI Pilaoio de loa Juzgadas.

Mited*lOraaral C

qae dija ririr Ofigui.diesta previnoia, iresponder
da lea eargea que contra Isa mismos apa-
recen en juicioda faltas, aperoibiéndolea
qaa d<s no hsc»rlo se laa daolartri rabsi-
de« r lea parar! si perjuicio qna haya

yoa, dúsd. 10, b»jo. y enya paradera en la
•oto»lidad ae ignota, para qna en al ta>-
wio"da naava días eamparetoa en dicha
Jazgado, alto an la otilede Rilen, cuma-
ro 2. pifloaegaode, ienmplir la pena que
la ha sido imparta en al joioi» da fil-

a'.^ñ ?, con al objeto
dm MtiBearla vianto de prao«8ami«nts y
raoibfcrle indagatoria, aperoibido qoa, da

El «emisario de Guerra int
firmad*.

na \u25bcBrindarla, a-rí deoUmdo rebalde y
le parara; aJ pwjoioloiqao hubiera lagar.

loíir (Núm. 3 933.)
Madrid, 14 da Octabra da 1910 .—El juei
roanicipa! eaplaots, José Fé ix Haertaa.
—El Sacreurin, Emilio Baeeta.

«El ReauerdiAlmivnm tiempo mega y encargo I
toda* I»» Botaridsies jordeno ilo«
agmtaa da la poliofa judioial procedan i
taso* dal «zpreaado prooesado, onyaa
tetes porronalea se ignoran, jen el gibo

da ser babida le presenten en este Jui-

tu oú.u. 1.138, del ato 909 qae pende es
e«te Jatg«áo por malea tratos, epareibi-
úoqae da na Turificarla la pirara al per-
jniofoiqae baja lagar eo deraoha.

Relactón de hs iitdimdmMiqmnrejitrt Esta Saciedad oelebrari el i
\u25a0ño so Jauta general el día rtv

del aotua', en su dcmioilie aaeii
tres de la tarde.

¡imkti$t KMajb
Madrid, 15 da Ootnore de 1910.—

V.' B.'-3#ata MurU^Eiaaoratario, J
Félix Martines Coda*,Benigno Altreón

Llorante, Mano»! Lóp«x L6?««, Teéfila
López Hoerta. Manaaia Heneadas Roarf-
gooi. Benigno Suriano Lépei. Valentín

Madrid,27 de Ootnbre de 1910.— Pedro
Haría Serrataoó

(Nátr. 3.689.) (B.-2 427.) Imp. de Alfredo Atonto, Barbieri,


